
¬«3

¬«4

¬«2

¬«1

¬«1

FFCC

FFCC

A8

A8

N634

N634

CA241

CA148

ADAL

GAMA

TRETO

CICERO

Casuso

Estian
Tuebre

Tejera

Madama

El Bao

La Via
BARCENA

La Peña

Paderne

Pomares

Palacio

El Pico

VIDULAR

La Maza

Mazuecas

Lamadrid

Sollagua

Conorcio

La Rueda

El Pendon

AMBROSERO

La Ermita

El Cristo

La Bodega
La Cuesta

Rivaplumo

La Sierra

Escallada

La Fragua

Primostro

MONCALIAN

San Andrés

La Iglesia

Carnerizas

La Iglesia

San Pelayo

El Manzanal

Coz del Monte

T.M. VOTOT.M. VOTO

T.M. VOTO

T.M. MIENGO

T.M. LAREDO

T.M. SOLORZANO

T.M. COLINDRES

T.M. ESCALANTET.M. ESCALANTE

T.M. HAZAS DE CESTO

HOJAS

Cartografía del Gobierno de Cantabria.
Proyección U.T.M. / WGS 84 (Huso 30N). Coordenadas ETRS 89

Vuelo de PNOA 2005 restituido en 2007.

Interacciones
Ecológicas

ZONAS O ECOTONOS:

Fuente: Elaboración propia.

PROYECTO

FASE

HOJAS

Cartografía del Gobierno de Cantabria.
Proyección U.T.M. / WGS 84 (Huso 30N). Coordenadas ETRS 89

Vuelo de PNOA 2005 restituido en 2007.

Documento de aprobación inicial

Informe de Sostenibilidad Ambiental
Plan General de Ordenación Urbana de Bárcena de Cicero
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metros

0 300 600

2016
N 150

PLANO Serie: Ambiental

PA - 22
CORREDORES: BARRERAS:

1. Zona de Marisma y ría de Treto; continuidad de la ría de Rada y el río Clarín

2. Barranco de Ocina; desembocadura en ría de Rada

3. Regato de Irias; continuida con arroyo de Cantijos

4. Corredor montes de Bárcena y Voto con marisma de Santoña

OTROS ELEMENTOS REPRESENTADOS:
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Ferrocarril Línea FEVE Santander-Bilbao

Autovía del Cantábrico (A-8)

Carretra Nacional (N-634)
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Espacios urbanizados

Cantera

Espacio núcleo

Áreas de amortiguación

Áreas de alcance

Espacio de transición Carreteras Autonómicas (CA-148 y 241)
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria




